
TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 
PAZ EQUIDAD EDUC ACIDO. 

® MINEDUCACIÓN 

Bogotá, D.C. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 05/06/2017 
RADICADO: 2017-EE-094312 Fol: 1 Anex: 1 
Destino: ISABEL CRISTINA PEREZ VELASQUEZ y Andres Fernando 

Quintero Cruz 
Asunto: ACTA DE NOTIFICACIÓN POR AVISO DE LA RESOLUCIÓN 

Señor (a) 
ISABEL CRISTINA PEREZ VELASQUEZ y ANDRES FERNANDO QUINTERO CRUZ 
Barrio Normandia 1er sector calle 54 bis numero 71c apto 206 
BOGOTÁ, BOGOTÁ D.0 

ACTA DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

PROCESO: 	 Resolución 10680 DE 24 DE MAYO DE 2017 

AUTORIDAD QUE EXPIDE EL ACTO: 	MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

NOMBRE DEL DESTINATARIO: Isabel Cristina Perez Velasquez Y Andres Fernando Quintero Cruz 

DIRECCIÓN: 	
Barrio Normandie 1er sector calle 54 bis 

numero 71c apto 206 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

En la ciudad de Bogotá a los 05 días del mes de Junio del 2017, remito al Señor (a): ISABEL 
CRISTINA PEREZ VELASQUEZ y ANDRES FERNANDO QUINTERO CRUZ, copia de la 
Resolución 10680 DE 24 DE MAYO DE 2017 de acuerdo con lo establecido en el artículo 

69 de la Ley 1437 de 2011 que establece: "Si no pudiere hacerse la notificación personal al 

cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se 
remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o 
puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del, acto que se notifica, la autoridad que 
lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben 
interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino." 

Contra este acto procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse en este 
Ministerio por escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación por 
aviso según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

Cordial saludo, 

DORA IN OJEDA RONCANCIO 
Asesora Secretaría General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Revisó: Lularai 
Preparó: dptorr s 
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C.C. 
Centro de Distribución:,. 

Observaciones: 

41121  

Nombre,  Razón Social 
FAINSTERIO DE EDUCACIÓN 
NACONAL - MIN DE EDUCACION - 
MOGO 
Dirucc12,0:CLL 43 NO 57 - 14 
PRIMER PISO 

Mudan:BOGOTA D.C .  

DeecOnocido 	101 

Rehusad()  

Cerrado 

Fallecido 

Fuerza Mayor 

No ante Minero 

No Reclamado 

No Con1aclado 

Apodo: 

Strs,-..Pos.alas 
hiseanmes S A 
NIT S000629," 
CM 25595 A55 
Unea h110 	B]00 11I 210 

Departamento:BOGOTA D.C.  

Código Postal: 

nvicePC000540266C0  

rol Razón 
'seca CRISTINA PEREZ 

ASOUEZ V PADRES FERNANDO 

Dirección:BARRIO NORMANDIA IEF 
1,3F CTOR CALLE 54 BIS NUMERO 

1C APTO 206 

Ciudad:BOGOTA D.C. 

Departamento: BOGOTA D.C.  

Código Postal:111071359 

Fecha Pre-Admisión: 
0610672017 07 45 39 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

2 4 MAY 2017 

1 O 6 8 ) 

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 29 del Decreto 5012 de 2009 y la 

Resolución No. 06175 de 31 de marzo de 2017 

CONSIDERANDO: 

Que ISABEL CRISTINA PÉREZ VELÁSQUEZ, ciudadana venezolana, identificada con pasaporte No. 060279963, 
presentó para su convalidación el título de MÉDICA CIRUJANA, otorgado el 11 de diciembre de 2009, por la 
UNIVERSIDAD DEL ZULIA, VENEZUELA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. 

CNV-2016-0008959. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional 
convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de acuerdo con 

las normas vigentes. 

Que en virtud del artículo 5° de la Resolución 06950 del 15 de mayo de 2015, para efectos de la convalidación de títulos en 

el área de la salud, establece: 
"todos estos deberán someterse a evaluación académica por parte de la Sala del Área de 

Ciencias de la Salud de la Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior —
CONACES-, sin perjuicio de que el Ministerio pueda solicitar un concepto adicional a las asociaciones, órganos y pares 

evaluadores cuando así se requiera...". 

Que los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior - CONACES, la cual emitió concepto favorable, señalando que el titulo obtenido es equivalente al de 

MÉDICA. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada, se 

concluye que es procedente la convalidación solicitada. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el título de 
MÉDICA CIRUJANA, otorgado el 11 de diciembre de 2009, por la UNIVERSIDAD DEL ZULIA, VENEZUELA, a ISABEL 
CRISTINA PÉREZ VELÁSQUEZ, ciudadana venezolana, identificada con pasaporte No. 060279963, como equivalente al 
título de MÉDICA, que otorgan las instituciones de educación superior colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Para el ejercicio de la profesión se deberá realizar la respectiva inscripción en el Registro Único 

Nacional del Talento Humano en Salud según lo dispuesto en la Ley 1164 de 2007. 

PARÁGRAFO. - La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al profesional beneficiario del 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva profesión. 

ARTÍCULO TERCERO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra la misma proceden los 
recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser interpuestos en la diligencia de notificación personal o dentro de 
los diez (10) días siguientes a ella al tenor de lo dispuesto en el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D C a los 24 MAY 2011 
LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIEN O DE LA CARGAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

NANCY CON UELO CAI4 N SUAVITA 

Proyectó. MANAZ 30 de marzo de 2017 
Revisó: GCORTÉS - Coordinadora del Grupo de Convalidaciones Prf 
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